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SERVICIOS PORTUARIOS ESMERALDAS S.A. " SEPORESA MI da Y 
e 

Guayaquil, 20 de Enero de 2005  / a 

Señor Ingeniero: > —D / . Y € 
JORGE ENRIQUE BARRIGA VALLEJO. (a Y 12854477 
Ciudad: 

7 

De mis consideraciones: 

C - 
Por la presente me es grato poner en su conocimiento que el Directorio de 18 Compañía 
SERVICIOS PORTUARIOS ESMERALDAS S.A. “ SEPORESA ”, en sesión/ 
celebrada el día de Y de Diciembre. de 2004 , tuvo a bien reclegir a usted en el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de un Año y con las facultades y 
deberés constantes que determina el Estatuto Social, cónforme al cual le corresponde 
ejercer individualmente la Represerftación Legal, Judicial y Extrajudiciarde la Compañía. , 

nt . 

O e o ” constituida pór 
escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil Ab. 
Germán Castillo Suárez, el 30 de Octubre be 1995, inscrita y anotada en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el “27 de Diciembre del mismo año, emite/ el presente. 
nombramiento de GERENTE GENERAL a su favor, en esta fecha, para que como 

  

   
Atentamente,” 2 

” 

Co, 3 / 
E U , 

CARLOS YÍCTOR BIGGS LOPEZ 

PRESIDENTE 

ING. JORGE ENRIQUE BARRIGA VALLEJO, acepto el _Sargo de GERENTE” 

GENERAL, de “Ta—-Compañía "SERVICIOS PORTUARIOS “ESMERALDAS” SAS 

“SEPORESA”. para el cual he sido reelegido .- 

Lila Y 
ING: JORGE ENRIQUE BARRIGA VALLEJO ? 
Guayaquil, 20 de Enero de 2005  , 

Y



   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 
PORTUARIOS ESMERALDAS S.A. “SEPORESA”, a 
favor de JORGE ENRIQUE BARRIGA VALLEJO, a foja 
7.625, Registro Mercantil número 1.243, Repertorio 
número 2.391.- Guayaquil, veínte y uno de Enero del 
dos mil cínco.- 

sur. CIS: 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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